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Prorrogan fecha de vencimiento del pago al contado del Impuesto Predial 2020, primera cuota del Impuesto Predial 2020 para su pago fraccionado y de la primera y segunda cuota de arbitrios municipales 2020

Decreto de Alcaldía N° 001-2020-DA/MDSL

San Luis, 25 de febrero de 2020
El alcalde de la Municipalidad Distrital de San Luis

Visto:

El Informe N° 0022-2020-MDSL/GSAT de la Gerencia de Servicios de Administración Tributaria y el Informe Legal N° 060-2020-MDSL/GAJ de la Gerencia de Asesoría Jurídica que contiene el Proveído N° 116-2020-MDSL-GM de la Gerencia de Municipal; sobre la prórroga de vigencia de la Ordenanza N° 287-2019-MDSL/C;
Considerando:
Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por Ley N° 30305, “Ley de reforma de los artículos 191, 194 y 203 de la Constitución Política del Perú sobre denominación y no reelección inmediata de autoridades de los gobiernos regionales y de los alcaldes” establece que las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia (...);

Que, el artículo 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, establece que, (..) el alcalde ejerce las funciones ejecutivas de gobierno mediante decretos de alcaldía; asimismo el artículo 42 de la norma citada prescribe que los decretos de alcaldía establecen normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios para la correcta y eficiente administración municipal y resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindario, que no sean competencia del concejo municipal;

Que, mediante Ordenanza N° 287-MDSL/C, publicada en el Diario Oficial “El Peruano” con fecha 08 de enero de 2020, se establece las fechas de vencimiento de pago del Impuesto Predial y arbitrios municipales 2020 e incentivo por pronto pago del ejercicio 2020 administrado por la Municipalidad Distrital de San Luis;

Que, la Segunda Disposición Complementaria y Final de la citada ordenanza, faculta al alcalde para que mediante decreto de alcaldía prorrogue la vigencia y/o dicte las disposiciones reglamentarias y/o complementarias que sean necesarias para la adecuada aplicación de la ordenanza.

Que, la Gerencia de Servicio de Administración Tributaria mediante Informe N° 022-2020-MDSL/GSAT informa que resulta necesario prorrogar la fecha de vencimiento del pago al contado del Impuesto Predial 2020, primera cuota del Impuesto Predial 2020 para su pago fraccionado y de la primera y segunda cuota de arbitrios municipales 2020, así como extender la vigencia del incentivo del pronto pago 2020 establecidos con Ordenanza N° 287-MDSL/C, todos ellos hasta el 31 de marzo de 2020, a fin facilitar a los contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones tributarias; en ese sentido la Gerencia de Asesoría Jurídica a través del documento de visto opina favorablemente la prórroga de la ordenanza;

Estando a lo expuesto, y en uso de las atribuciones conferidas, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 numeral 6 y artículo 42 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972;

Decreta:
Artículo Primero.- Prorrogar hasta el 31 marzo de 2020 la fecha de vencimiento del pago al contado del Impuesto Predial 2020, primera cuota del Impuesto Predial 2020 para su pago fraccionado y de la primera y segunda cuota de arbitrios municipales 2020.

Artículo Segundo.- Prorrogar hasta el 31 de marzo de 2020 los beneficios tributarios del incentivo del pronto pago 2020 establecidos con Ordenanza N° 287-MDSL/C.

Artículo tercero.- Encargar a la Gerencia de Servicio de Administración Tributaria, Subgerencia de Registro y Control de Deuda y Subgerencia de Tecnología de la Información el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, así como a la Subgerencia de Imagen Institucional y Participación Vecinal la difusión de su contenido.

Artículo Cuarto.- Encargar a la Gerencia de Administración y Finanzas la publicación del presente decreto de alcaldía en el Diario Oficial El Peruano, y a la Subgerencia de Tecnología de la Información la publicación en el portal electrónico de la municipalidad: www.munisanluis.gob.pe, portal electrónico del Estado peruano: www.peru.gob.pe y Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas: www.serviciosalciudadano.gob.pe.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
David Ricardo V. Rojas Maza

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano" el 27 de febrero del 2020.
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